
SE COMUNICA A LOS ACTORES PRODUCTIVOS MINEROS (APM´s) QUE EL 1º DE ABRIL DEL 
2019 SE INICIÓ EL COBRO DE LA PATENTE MINERA CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN 
2020, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 230 Y 233 DE LA LEY Nº 535 
DE MINERÍA Y METALURGIA:

MONTOS PATENTE MINERA DE GESTIÓN
(Expresado en Bolivianos)

ACTIVIDAD 
MINERA EXTENSIÓN

MONTOS 
BASES (Bs.) 
LEY Nº 535 
GESTIÓN 

2014

MONTOS ACTUALIZADOS POR GESTIÓN (Bs.)

2015  
(UFV AL 

11/12/2014)

2016  
(UFV AL 

13/03/2015)

2017  
(UFV AL 

14/03/2016)

2018  
(UFV AL 

14/03/2017)

2019  
(UFV AL 

14/03/2018)

2020 
(UFV AL 

18/03/2019)

PROSPECCIÓN Y 
EXPLORACIÓN Por cuadrícula 325 335 339 352 365 375 383

PROSPECCIÓN 
AÉREA

Por cada 
licencia 50.000 51.521 52.188 54.137 56.152 57.699 58.936

EXPLOTACIÓN

Por cuadrícula 
hasta 30 
cuadrículas

400 412 418 433 449 462 471

Por cuadrícula 
de 31 hasta 
40 cuadrículas

500 515 522 541 562 577 589

Por cuadrícula 
a partir de 41 
cuadrículas

600 618 626 650 674 692 707

A TAL EFECTO, SE INFORMA A TODOS LOS APM´s QUE SE ENCUENTRA HABILITADA LA 
PATENTE MINERA CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN 2020 EN EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA (AJAM), PARA REALIZAR EL 
PAGO RESPECTIVO A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.autoridadminera.gob.bo (SIPAGO) O 
APERSONARSE A LAS PLATAFORMAS DE ATENCIÓN DE LA AJAM, DE SU JURISDICCIÓN.

ajambolivia @AJAMBoliviawww.autoridadminera.gob.bo

OFICINA NACIONAL
Calle Andrés Muñoz Nº 2564

(zona Sopocachi)
Telf: (591) 2-422838 
Fax (591) 2-2157784

DEPARTAMENTAL
LA PAZ - BENI - PANDO

Plaza Adela Zamudio N° 70 
(zona Sopocachi)

Telf. / fax: (591) 2-2423098

DEPARTAMENTAL
COCHABAMBA

Calle Salamanca, esq. Lanza,
edif. CIC Nº 625, 1er piso
Telf. / Fax: 4 – 509496

DEPARTAMENTAL 
ORURO

Calle Adolfo Mier Nº 994,
entre Washington y Camacho

Telf. / Fax:  2-5253756

REGIONAL 
POTOSÍ - CHUQUISACA 
Av. Universitaria Nº 64 

(Potosí)
Telf. / Fax.:  2-6246198

REGIONAL
TUPIZA - TARIJA
Calle Chorolque
Nº 335 (Tupiza)

Telf. / Fax: 2-6944282

DEPARTAMENTAL
SANTA CRUZ

Av. Charcas Nº 1217 
entre 1er y 2do anillo                 
Telf. / Fax: 3-3345276

REPRESENTACIÓN 
INSTITUCIONAL PANDO

Av. Fernández Molina 
N° 48, esq. Sucre


